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San Miguel de Tucumán, 7 de octubre de 2025

Sentencia Nro. 221

Y VISTO :

 El desistimiento del recurso de apelación concedido al letrado Julio Alberto Medina Nuñez, por
derecho propio, y;

CONSIDERANDO :

 Que el letrado Julio Alberto Medina Nuñez, por derecho propio, desiste del recurso de apelación
deducido contra el punto III) de la sentencia del 27 de marzo de 2025, con relación a que los
honorarios regulados se capitalizarán por períodos no inferiores a seis meses, conforme lo normado
por el art. 770 inc. b).
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 Conforme lo normado por el art. 252 de nuestro Código de Rito, el desistimiento formulado en
segunda instancia implica la renuncia al recurso. Por tanto, corresponde tener por desistido del
recurso de apelación deducido, al letrado Julio Alberto Medina Nuñez, por su propio derecho.

 En relación a las costas, no cabe su imposición por no haber asumido la contraria postura de
oposición.

 Por ello,

RESOLVEMOS :

 TENER POR DESISTIDO del recurso de apelación deducido por el letrado JULIO ALBERTO
MEDINA NUÑEZ, por derecho propio, contra el punto III) de la sentencia del 27 de marzo de 2025.

HAGASE SABER

RODOLFO M. MOVSOVICH    LUIS JOSE COSSIO
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